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.Par la cual se adapta el Manual de Atencion al Ciudadano(a) de la Camisian Nacianal del Servicio
Civii'

EL PRE§IDE}*TE BE LA GOffiI§ION NAEEFIAL DEL SERVICIO SIVIL _CNST-

En uso de sus faer¡kde legales, especialmente las praristas en el Acuerdo 01 de 2004, las Leyes 962 de

2AA5,1474 y 1437 de 201'1, el Decreto 019 de 2ü12y teniendo en cuenta las siguientes:

CO¡üSIffiftACIO}.IES:

Que de conformi&d,eoñ [o consagrado en ]a Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil es la
respnsable de [a administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto de los que

tengan errá&er especial de orden co*stitucional. Así n¡ismo, de conformidad con lo descrito en el numeral
3 del artículo 40 de Ia misma Ley y la Sentencia C - 1230 de 2005, proferida por la Gorte Constitucional, es
e[ organismo encargado de la administración y vigilancia de los sistemas específicos y especiales de

carácter legal.

Que [a Comisién Nacional del Servicio Civil en el desanollo de sus funciones constitucionales y legales,
recibe solieitudes,y peliciones de ciudadanos e interesados en los servicios que presta la entidad, las

cuales dek* ser atendidas de manera eficiente y oportuna, en procura de una adecuada prestación de los

servicíos a su ffigs.

Que en los términos de la Ley 962 de 2005, deben facititarse las relaciones de los particulares con la
Administración Pública, de tal forma que las actuaciones que deban surtirse ante ella para el ejercicio de

actividades, dereehcs + cumplimiento de obtigaciones se desarrollen de conformidad con los principios

establecidos en los arti*ulss 83, 84 y 209 de la Constitución Polítiea de Colombia.

Que ta tey 1474 de 2011, pcr [a cua[ se dictaron *errnas tendientes a fortalecer ]os mecanismos de
prevención, inv,est{¡4ióny sancion de actos de corrupten y la efectividad del control de la gestión pública,
determi*ó que en toda entidad pública deberá exlstir por lo menos una dependencia encargada de recibir,

tramitar y res*re *as,qtrcies, sugerencias y reehmm que los ciudadanos formulen, y que se relacionen
con el cur*pHmiento de h misión de la entidad y contar ern un espacio en su página web principal para que

tos ciudadanas Ew*en güeFS y denuncias de los aebs de corrupción realizados por funcionarios de la
e*lidad, y de Ie e*ales tengan eonocimiento, así como slqerencias que permitan realizar modificaciones a
la manera como se presta el servicio público.

Que el Decreto 819 de 2ü12, par el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos y trámites
innecesarios existe*tes en la administración púbtiea, implementó normas para facilitar la actividad de las
personas nat*rales y jurídicas ante las autoridades qre cumplen funciones administrativas, contribuyendo a
ta eficacia y efieieneia de estas y fortaleciendo, erfrre otros, los principios de buena fe, confianza legítima,
transparereia y moraff&d, racianalizando los trámites,.Faeedimbntos y regulaciones.

Que ta Comisie: ,El*ckmat det §ervicio Civil, en su Ftan Estratégico 2ü11-2A14, fijé como uno de
obietives el fortaleeimiento de su capacidad institucional, para atender de manera efectiva
requerimientos de sus usuarios, implementando un Sistema de Atención lntegral al Ciudadano(a).

Que en desarrollo de este propósito, se cuenta con un grupo de atención alciudadano(a), encargado de Ia

atención de quejas, reelarnos y solicitudes y se han impartido directrices dirigidas, no sólo a este grupo en

especiaf, s[no a t@§.bs seruidores y contratistas de [a Comisión, tendientes a propiciar una correcta
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Err.F€. $§Effi*.ffiñilr *1@d,# fa Com[s*fn l{añnd H Senrcb Cñrd'

Que ]a ComFs#.:Ff#mral del Servbio Civil cuenta m¡ un vínculo en su página web para que los
eiudadanss::{as}..pe#*.*nterponer desde cualqubr sitie sus quejas, rectamos y sugerencias, garantizando
la respuesta e@va de,éstos.

Que de confor*ktad con [o previsto en e[ articuls 22 úala Ley 1437 de 201 1 , " ...Las a¿Íoñdades deberán
regÍame*tx la tramitaeió* inter*a de las pe\ciotes que ies carrespanda resolver, y, la manera de atender
las quejas para. etbuen funcianam-¡ento de lorservicios a su cargo..."

Gte de aeuer sn Io afierior, se haee necesario ffiar con un instrumento que compendie y articule
toe k.ffiRta§.ádosadac por ta Cornisión para la adeeuada atención de los ciudadanos (as), que

i*duya.h forne.#eiÉa de diri$rse at (a) usuarie{a} c§ *uestro servicio, tráese de un particular o de una

entkfaf Vf@'A,*,gg*niento de ateneión de requerimientos, presenciat o telefónico, el trámite de las

quejas y recia#r.EEi t r de la CNSC y fa medición'& la satisfacción.

Que media:*e este t*anaat se busca concientizar a los servidores públicos y contratistas de la Comisión
sobre la impo É*,una adecuada atención al cltdadano(a] con la cual se logre un acercamiento de
éstas a la Con*ieier y l* safisfacción de sus necesida@s, con independencia de que la decisión que se
tome res@o de su solkitud sea favorable o rE, avanztrrdo hacia una complela claridad de la misión y
alcances de k funcion'de Ia Entidad.

Gue Érdmenté,.#+.ii#runer+to servirá para maleria?zu et cumplimiento de los principios de la función

WWce, tsslo.€-.+ t*arallderü, ceteridad y ecor,umía, entre otros, aplicando la simplicidad en sus
actuaciones.d+riniStrattras frente a las solit*tuées, pqtleiones y trámites elevados por sus usuarios y
prblico en gereral

Que las medi&§+@*. por Ia Comisión y reftejadas en este Manual de Atención al Ciudadano(a) se
constituyen enk,Es#atcgia de Atención a[ Ciudadano con que deben contar las Entidades Públicas.

Gue en sesim del 1S de julio de 2}12,cor*o consta enel Aeta No. 853, se aprobó la adopción del Manual
de Aterrcón alffib É ta Comisión Nacionaldel Servtcio Civil.

En máito de b eryledo' 
*ESUELVE:

ARTiCULO FR#.R€: Adoptar el Manual de hler#rt al Ciudadano{a} de la Comisión Nacional del
Servicio Civil:

ARTICULg..§Egtll{DO: El Ma*ual de Atención aLCir@ano(a}, podrá ser revisado, aclualizadq aclarado
o modificado.ela@Ia necesidad o la ley, [o hagan aeuseiable.
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AEIICTLO TEEI?€: F*delizar u* amplio pnxesi &,&utgaeión del Manual de Atención al Ciudadano(a)
a trxés del áre=#..rcmieaclones de ta Cs+Ésianifuionat del Servicio Civil y pubticarlo en la página
neb de h eemk;i&¡. -,EÉectuar anualmente, pr kcnlEnía Ger¡eral, un amplio proceso de capacitación
sobre el conte*ide&l Manual de Atención al Ciudadano{a} entre todas }as dependencias de la Comisión.

ARTICIILO CIÉÉETB: Et Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su expedición

Dada en Bogstá D'C . a los 1 I JUL 20lz
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